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oferta SV/ES

Área Privada Colaboradores



Guía tramitación oferta SV/ES

1. Entra en Área Privada

Colaborador

www.nedgia.es/colaboradores

2. Debes clicar en el icono del 
“muñequito”, se abrirá una nueva 
página.

3. Informa tu email y contraseña.





Aparece una nueva ventana 
con los datos del punto de 
suministro potencial 
(mercado,cups, estado,…)

1. Tendrás que seleccionar 
entre un instalador propio 
o de la plataforma 
MARKETGAS para que 
realice la instalación 
correspondiente al cliente.

El supuesto de que no 
tengas instalador propio y 
tengas que seleccionar uno 
desde Marketgas, se 
explicará más adelante.
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Desde “Crear Petición” se carga una 
nueva ventana en la que hay que 
cumplimentar los datos del solicitante 
de gas.

Una vez cumplimentados los datos 
del solicitante, pinchamos en
“Crear Certificado”.



Desde Crear Certificado se carga
una nueva ventana para crear el
certificado IRG3.

1. Hay que seleccionar el servicio
a instalar (seleccionar si el uso
será Calef., ACS, Cocina…)

2. En función del servicio a
instalar elegido, en automático
aparece la campaña que le
corresponde, hay que marcar
el flag si se quiere aplicar.

3. Una vez marcada la opción de

aplicar campaña, se abre en 
automático una ventana para

informar la cuenta bancaria del 
cliente y el titular.

REFORMAS PÉREZ
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4. Hay que indicar si los aparatos son nuevos

o previstos, o ya están instalados y hay que 
transformar. Indicar también marca/modelo 
y potencia.

5. Aportar la documentación.

Son documentos obligatorios: IRG3, Nif de 
cliente , las CCEE de la campaña si la hubiera
y certificado bancario.

6. Por último “Crear” y “Confirmar”

Recuerda, si has instalado un nuevo circuito
de calefacción, o bien, agua caliente sanitaria
con más de 70kW, deberás entregar al cliente
el certificado RITE, y recordarle que deberá
presentarlo el día de la puesta en servicio
para poder proceder a la misma. NO hay que
subirlo a Área Privada.
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1. Una vez creado el
certificado/solicitud, se
genera un mensaje de
aviso: “ se ha creado el 
certificado”, y

2. en la pestaña
“Gestión de solicitudes”
ya aparece la 
petición/solicitud
en estado “creada”.
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Se ha creado el certificado



Una vez que hayan volcado de Área 
Privada a Zeus el certificado IRG3 y la 
campaña, la solicitud cambiará a 
estado “tramitado” , posteriormente a 
estado “pendiente puesta en gas” y 
finalmente a estado “finalizada” una 
vez que el cliente esté en servicio.

Se envían e-mails informativos desde 
Área Privada informando de los 
cambios de estado de la solicitud y 
desde HSE comunicando cuándo se 
puede contratar con una 
Comercializadora.

xxxxxxxx

xxxxx



-Tramitación de una SV/ES sin instalador propio –
Selección de instalador colaborador de Nedgia desde Marketgas





En el caso de que no tengas empresas instaladoras colaboradoras, a la hora de grabar la solicitud, debes clicar en la 
opción “ir a Marketgas para buscar un instalador colaborador”. De esta forma accederás directamente a la web de 
Nedgia y podrás realizar una solicitud de presupuesto para el cliente escogiendo a alguno de los instaladores 
colaboradores de Nedgia.



1. Debes clicar en la pestaña “Necesito encontrar un instalador”.
2. A continuación deberás seleccionar los productos…
3.  Por último tendrás que clicar en la pestaña “Calcular presupuesto”.
4.  Se mostrará un listado de empresas instaladoras con sus presupuestos para que puedas seleccionar alguno de
ellos.
Acto seguido, tanto el cliente como la empresa instaladora seleccionada, recibirán un e-mail informándole de la creación 
de la solicitud de presupuesto.
Por otro lado, esta solicitud que acabáis de crear os aparecerá en vuestra parrilla de solicitudes.
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No existe la dirección en Área Privada – Dirección no normalizada - Creación CUPS



1. Busca la dirección del punto de 
suministro del que quieras consultar 
los datos desde Consulta de
oportunidades.

2. Deberás rellenar todos los campos 

solicitados de la dirección.

Si no encuentras el numero de la calle:
selecciona la opción “otro”.

3. Si no encuentras el número de la 
vivienda, selecciona: “no encuentro mi 
dirección”.

4. Aparecerá un mensaje para
confirmar que quieres crear la
solicitud.
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Se debe cumplimentar la dirección completa del punto de suministro a crear en los sistemas: Nº, bloque, 
escalera, piso, puerta……..y clicamos en “Siguiente”



En la primera parte del formulario 
deben cumplimentarse los datos del 
solicitante.

En la segunda parte del formulario 
debe seleccionarse la situación del 
punto de suministro (con acometida 
conectada, sin acometida conectada o 
lo desconozco) , el uso del punto de 
suministro y cumplimentar los datos en 
función de la opción seleccionada.

Una vez completados los campos, 
clicamos en “aceptar” para que se 
genere la solicitud de normalización de 
dirección.



Nos muestra el siguiente mensaje:

“Se ha creado la solicitud, en la 
pestaña “Gestión de solicitudes”
podrás ver su estado de avance”.

Ahora la solicitud se encuentra en 
estado “pte normalizar dirección”



En el plazo de 5 días aproximadamente, la dirección ya estará normalizada y el CUPS creado, y se generará un email 
comunicando tal circunstancia.
A partir de ese momento la solicitud estará en estado“creado pendiente de certificado” y ya podrás subir el
certificado y demás documentación.

En el apartado “gestión de solicitudes” podrás hacer el seguimiento del estado en el que se irá encontrando la
solicitud.

xxxx
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